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' ABREVIATURAS 
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PCADF - Publicaciones del Colegio de Abogados del D.F. 
PJ - Prontuario Jurídico. 
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RCAF 
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- Revista del Colegio de Abogados del Estado Lara. Barqui-
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- Revista del Colegio de Abogados del Estado Mérida. Mérida. 
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Cristóbal. 
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RCJ - Revista Ciencias Juridicas. Caracas. 
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!-DERECHO PROCESAL 

1) TEMAS GENERALES 

A) Estudios generales sobre procedimiento civil 
y Práctica Forense. 

AY ALA, J. R. : Elementos de Derecho Procesal. 

C 1 V 1 L 

RCADF. Año XIX. Noviembre-diciembre de 1955. N9 96. Págs. 
3 a 38. 

BORJAS, ARMINIO, 1869-1942: Comentarios al Código de Procedi
miento Civil Venezolano. 
Caracas. Imprenta Bolívar, 1924. 6 v. 

1869-1942: Comentarios al Código de Procedimiento Ci
vil Venezolano. 
Buenos Aires, 1947. Editorial Bibloamericana. 6 v. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Compendio de práctica Forense. (Pri
mera edición). 
Caracas. Impreso por Tinavenca, 1951. 

CALATRAVA RENGEL, ALONSO: El Procedimiento Civil Venezo
lano. Preliminares. I. La Justicia. 
VJ. T. II. N9 8. Marzo 31 de 1942. Págs. 391 a 397. 

CASTILLO, PEDRO PABLO DEL: Código de procedimiento, ilustra
do con notas sobre el derecho español y doctrinas de los pragmá
ticos, en lo que se relaciona con dicho código, y con los acuerdos 
y prácticas de los tribunales supremo y superiores sobre varios 
casos, por ... Pedro P. del Castillo ... y Julián Viso ... al fin van 
añadidos el Código orgánico de tribunales. . . y las leyes de papel 
sellado, y de arancel judicial. 
Valencia, Venezuela. Imprenta Nueva, 1851. 

FARRERA, CELESTINO: Cátedra de práctica forense (Continuación). 
RCADF. Año I. Setiembre-octubre, 1937. Nos. 2-3. Págs. 5 al 15. 
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Cátedra de práctica forense (Continuación). 
RCADF. Año II. Enero-febrero, 1938. N9 4. Págs. 7 a 24. 

-----: Curso de práctica forense. ( 58 págs. mimeografiadas) . 

-----: Práctica forense. (Problemas para la cátedra de prác-

tica forense) . 
RCADF. T. I. NQ l. Agosto de 1937. Págs. 15 a 25. 

FEO, RAMON F.: Estudios sobre el Código de procedimiento civil 
venezolano. Preliminares. 
RF. Año l. N9 5-11. Caracas, 1893 (n9 5, p. 50-52; nQ 6, p. 65-67; 
nQ 7, p. 81-84; nQ 8, p. 97-101; n9 9, p. 113·115; n9 10, p. 145-148; 
n9 11, p. 161-165). 

------: Estudios sobre el Código de procedimiento civil venezo
lano. Prólogos de Eduardo Calcaño, Manuel Clemente Urbaneja y 
Francisco Ochoa. 
Caracas. Tipografía Guttenberg, 1904, 1905 y 1907. 3 v. 

1826: Estudios sobre el Código de procedimiento civil 
venezolano del Dr. Ramón F. Feo ... 
Argentina-Venezuela, Editorial Bibloamericana, 1953. 

LORETO, LUIS: Estado actual del Derecho Procesal Civil en Vene
zuela. 
Revista de Derecho Procesal, Buenos Aires, Rep. Argentina, 1943. 
Parte l. Tomo I. Págs. 205 a 221. 

MACHADO, JOSE ENRIQUE: Jurisprudencia de la Corte Federal y 
de Casación (en Sala de Casación) . 
Caracas, Editorial A vila Gráfica, 1951. 

MANRIQUE PACANINS, GUSTAVO: Jurisprudencia y Critica de 
la Doctrina de la Casación Venezolana. 1876-1923. 
Caracas. Litografía del Comercio, 1925. 

------: Jurisprudencia y Critica de la Doctrina de la Casación 
Venezolana. 
2 v. 
Caracas, Tipografía Americana, 1953. 
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MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analiticas sobre las ma
terias fundamentales y generales del Código de Procedimiento Ci
vil Venezolano. 
Caracas. Editorial Bolívar. 1941. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. (Titulo preliminar. Disposiciones fundamentales). 
RJ. T. II. Mayo-junio 1931. Nos. 19-20. Págs. 305 a 316. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. T. II. Julio 1931. N9 21. Págs. 375 a 383. 

------: Apuntaciones analiticas sobre el Código de Procedimien-
to Civil. 
RJ. T. II. Agosto 1931. NQ 22. Págs. 427 a 438. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien

to Civil. 
RJ. T. II. Octubre-noviembre-diciembre 1931. NQ 24. Págs. 524 a 535. 

-----: Apuntaciones anaJíticas sobre el Código de Procedimien

to Civil. 
RJ. Año III. NQ 25. Enero de 1932. Págs. 9 a 23. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año III. NQ 26. Febrero de 1932. Págs. 61 a 74. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien-
to Civil. 
RJ. Año III. NQ 27. Marzo de 1932. Págs. 100 a 112. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. (Disposiciones generales. Titulo l. Declaración de pobreza). 
R.J. T. III. Marzo de 1932. N9 27. Págs. 134 a 145. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año III. Nos. 2!J y 30. l\Iayo y juni.o de 1932. Págs. 198 a 211. 
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Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien-
to Civil. 
RJ. T. III. Julio de 1932. N9 31. Págs. 237 a 249. 

-----: Apuntaciones analiticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. (Disposiciones generales. Título II. De las partes). 
RJ. T. III. Agosto y Setiembre de 1932. Nos. 32 y 33. Págs. 300 a 311. 

-----: Apuntaciones analiticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año Ill. N9 34. Octubre de 1932. Págs. 359 a 373. 

-----: Apuntaciones analiticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año III. Nos. 35 y 36. Novbre. y Dicbre. de 1932. Págs. 397 a 407. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Ptocedimien
to Civil. 
RJ. Año IV. N9 37. Enero de 1933. Págs. 1 a 10. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año. IV. Nos. 38, 39 y 40. ~"ebrero, marzo, abril de 1933. Págs. 
76 a 90. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año IV. Nos. 46-47-48. Octubre, noviembre, diciembre de 1933. 
Págs. 255 a 266. 

-----: Apuntaciones analiticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año. V. Nos. 49-50-51. Enero-febrero-marzo de 1934. Págs. 341 
a 354. 

-----: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimien
to Civil. 
RJ. Año V. Nos. 52-60. Abril-diciembre de 1934. Págs. 419 a 430. 

RENGEL ROMBERG, ARISTIDES: Formularios de Procedimiento 
Civil. . . Redectados y anotados por Aristides Rengel Romberg ... 
Caracas, Imprenta Nacional, 1951. 

'l 1 
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Formularios de Procedimiento Civil. 
Publicaciones del Ministerio de Justicia. 
Caracas, 1957 [Editorial Sucre]. 149 págs. 
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REYES, PEDRO MIGUEL: Anotaciones al Código de Procedimiento 
Civil. 
Caracas, Imprenta de "El Universal". 1917. 

ROJAS, JOSE RAFAEL: Anotaciones al Código de Procedimiento 
Civil. 
GJ. T. L N9 6. 15 de noviembre de 1912. Págs. 154 a 160. 

SAN OJO, LUIS, 1819-1878: Comentarios al Código de Procedimiento 
judicial de Venezuela. 
Caracas, Imprenta de Sanojo y Escobar, 1857. 

----- : Exposición del Código de Procedimiento Civil con su 
texto. 
Caracas, 1876, Imprenta Federal. 

-----: Exposición del Código de Procedimiento Civil venezola
no con su texto [por] . . . Luis Sano jo ... 
[Bucaramanga] Editorial "Oriente", 1954. 

V ALDIVIESO MONTAÑO, A.: El Código de Procedimiento Civil ve
nezolano, concordado y anotado con la jurisprudencia de la Corte 
Federal y de Casación de la República. 
Caracas, Tipografía Americana, 1920. 

B) Códigos y disposiciones legales sobre procedimiento civil. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL sancionado por el Congreso 
de los Estados Unidos de Venezuela en sus sesiones ordinarias de 
1904. (Edición Oficial) . 
Caracas, Imprenta Bolívar, 1904. 

VENEZUELA. CORTE DE CASACION. REGLAMENTO: Reglamen
to interior y de debates de la Corte de Casación, de 21 de marzo 
de 1884. (en: Revista Forense, año 1, N9 11, p. 153-154. Caracas, 
1893). 
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VENEZUELA. Leyes, estatutos, etc.: Código de procedimiento judi
cial de 19 de mayo de 1836, según ha sido reformado por las legh:;
laturas de 1838, 1841, 1842, 1844 y 1846. 
Caracas, Imprenta de V. Espinal, 1846. 

-----: Leyes, estatutos, etc.: Código de procedimiento civil. 
Caracas, Tipografía Americana, 1947. 

-----: Ley orgánica de la Alta Corte Federal de 25 de mayo 
de 1882. (en: Revista Forense, año 1, N9 6, 8. Caracas, 1893). 
N<1 1, p. 75 - 78. 
NQ 8, p. 106-107. 

C) Historia del Código de Procedimiento Civil 
Proyectos y discusiones legislativas. 

ARCA YA, PEDRO M. : Exposición que dirige el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores a la Cámara del Senado sobre el proyec
to de Código de Procedimiento Civil que somete a las deliberacio
nes del Congreso Nacional. 
RDL. T. IV. Año 1914-1915. Págs. 98 a 100. 

BORJAS, ARMINIO: Ojeada histórica al Derecho Procesal Venezola
no. Epocas colonial y colombiana. (Fragmento de la Introducción 
a los "Comentarios al Código de Procedimiento Civil"). 
RCADF. Año II. Julio de 1938. N9 6. Págs. 346 a 349. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: El Código de Procedimiento Judicial 
de 1836 y su repercusión en el procedimiento vigente. 
BACPS. T. l. Nos. 1-2. Abril-junio, 1936. Págs. 60 a 64. 

-----: El Código de Procedimiento Judicial de 1836 y su reper
cusión en el procedimiento vigente. 
RCAZ. Año l. Junio de 1936. N9 12. Págs. 422 a 426. 

------: El Código de Procedimiento Civil Venezolano ante una 
probable reforma. l9 Necesidad de remozar nuestro Código de 
Procedimiento. 29 Proyecto de la Comisión Codificadora. 3'1 Los 
lineamientos generales del Código vigente deben mantenerse. Li
gero estudio comparativo del Código de Procedimiento Civil ve
nezolano con el Código Español, el Francés, el Alemán y el Códi-

f 

,, 

1 
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go Aranda. 49 Los principios fundamentales del procedimiento y 
las modificaciones que amerita el Código de Procedimiento vene
zolano. 59 Proyecto de modificaciones. 
RCAZ. Año X. Agmüo-octubre-diciembre, 1944. Nos. 100-101-102. 
Págs. 3.764 a 3.806. 

------: El Código de Procedimiento Civil Venezolano ante una 
probable reforma. 
Maracaibo, 1944. 

CALATRAVA, ALONSO: Observaciones al anteproyecto de Código de 
Procedimiento Civil del Dr. Víctor Sanavia. 
BACPS. T. XXIV .• Junio de 1957. N9 10, págs. 65 a 83. 

------: Observaciones al anteproyecto de Código de Procedi
miento Civil del Dr. Víctor Sanavia. 
BACPS. Septiembre de 1959. N9 14. Págs. 24 a 40. 

COMISION CODIFICADOHA NACIONAL: Exposición de motivos 
y proyecto de Código de Procedimiento Civil. 
BCCN. NQ 40. 1943. Págs. 3 a 214. 

------: Revisión del Código de Procedimiento Civil. 
BCCN. (en varios números de este Boletín, pero en especial en el 
Año V. Nos. 36-37-39). 

CUENCA, HUMBERTO: El Derecho Proeesal en Venezuela. 
UC. Vol. XII. 1956. 

EXPOSICION DE ::\IOTIVOS y Proyecto de Código de Procedimien· 
to Civil: Publicación extraordinaria dPl "Boletín de la Comisión 
Codificadora Nacional". N9 40. 
Caracas, Imprenta Nacional. 

PEO, RAMON P. : Prolegúmeno1-1. ~Fragmento del articulo que prece
de a la obra "Estudio sobrP el Código de Procedimiento Civil ve
nezolano). 

R::\f.J. Año VIII. ,Tulio-agosto-septiembre de 1959. N9 30. Págs. 
89 a 97. 

PIGUEROA MONTES DE OCA (hijo), MIGUEL: Estudios sobre las 
reformas hechas en 1896 al Código de Procedimiento Civil. Tesis. 
Caracas, Tipografia Guttenberg, 1896. 
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LORETO, LUIS: Ante la visión de un centenario. (Código de Proce
dimientos Judiciales de 1936). 
GJT. Año II. Abril a junio 1935. N9 5. Págs. 59 a 63. 

MEJIA, J. AMANDO: A.puntacione::; al margen del novísimo Código 
de Procedimiento Civil. (De la Revista Universitaria. Tercera Epo
ca. Año I. N9 7. Págs. 301 a 303). 
PRO. T. I. Año I. 19 febrero 1919. :N9 17. Págs. 168 a 169. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL: ~Iemoria acerca de reforma en el pro
cedimiento venezolano. 
RCADF. Año II. Setiembre-octubre 1938. N9 8. Págs. 130 a 134. 

NARANJO OSTY, CESAR: Código de procedimiento civil de Aranda. 
BFD. Año II. Octubre de 1951. NQ 9. Págs. 101 a 108. 

PIZANI, RAFAEL: Origen y alcance del Código Arandino. 
RCAl\L T. V. Nº 3. Abril de 1936. Pág. 53. 

PROYECTO DE CODIGO de Procedimiento Civil de 1916 en las Cáma
ras Legislativas. Cámara del Senado. Sesiones en los días 25 de 
abril y 5, 26, 29 y 30 de mayo. 
RDL. T. XV. Año 1926. Págs. 78 a 104. 

: Cámara de Diputados. Sesiones en los días 1, 16, 17, 20, 
21 y 23 de junio. 
RDL. R. XV. Año 1926. Págs. 105 a 119. 

----: Cámar·a del Senado. Sesiones en los días 23 y 25 de junio. 
RDL. T. XV. Año 1926. Págs. 120 a 124. 

----: Cámara de Diputados. Sesión del 25 de junio. 
RDL. T. XV. Año 1926. Págs. 125 a 126. 

: Cámara del Senado. Sesión del 26 de junio. 
RDL. T. XV. Año 1926. Págs. 127 a 134. 

QUINTERO MURO, GONZALO: Historia del Derecho Procesal de Ve
nezuela. El Código Aranda. 
PJ. Nos. 15-16-17. 

RENGEL ROMBEI!G, AIUSTIDES: Bases para una reforma del Códi
go de Procedimiento Civil venezolano. (Primera parte.) 
RFD. N9 8. Junio de 1956. Págs. 215 a 256. 

BIBLIOGRAFIA JURIDICA VENEZOLANA 119 

l!ONDON, OVIDIO: Valor educativo de la conmemoración del Códi
go Arandino en el actual momento venezolano. 
RCAM. T. V. N9 4-7. Págs. 104. 

SANAVIA, VICTOR: Nuevos aspectos de la administración de justicia. 
San Juan de Los Morros. Tip. P. G. V., 1954. 16 págs. 

SARMIENTO NU~EZ, JOSE GABRIEL: Sistema uniforme de legis
la:Ción procesal. 
PCADJi,. VIII Congreso de Colegios de Abogados de Venezuela. 
Maracay 20 al 23 de noviembre de 1959. Págs. 77 a 134. 

------: Sistema uniforme de legislación procesal civil. Ponencia 
presentada en el VIII Congreso de Colegios de Abogados reunido 
en Maracay, Edo. Aragua, en el mes de noviembre de 1959. 
RMJ. Año IX. Enero-febrero-marzo de 1960. N9 32. Págs. 77 a 145. 

VENEZUELA. Instituto de Codificación y Jurisprudencia: Exposición 
de motivos y proyecto de Código de Procedimiento Civil. 
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MATHEUS. GABRIEL: Citaciones en materia civil. Tesis. 
Caracas, Imprenta Bolivar, 1939. 

P ARILLI, VICTOR MANUEL: Citación. 
PRO. T. III. Año III. Junio 1920. NQ 49. Págs. 9 a 11. 

PARPACEN, RAMON: Ligeras anotaciones sobre defensa de ausentes. 
RCP. T. III. Año 1910-1911. Págs. 240 a 242. 

PIETRI, ALEJANDRO: Si el reconocimiento o desconocimiento de un 
documento privado es un acto personal. (Noviembre, 1913). 
"De la vida estudiantil y profesional". Caracas, Tipografia Ameri
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Caracas, 1935. 

URBANEJA, ALEJANDRO: Sobre la temeridad de los litigantes. 
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M) Nulidad, reposición y acumulación. 

CARMONA, JUAN: Efectoi;: de la reposición. 
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MARCAN O RODRIGUEZ, R.: De la nulidad de las diligencias proce
sales y de la reposición. 
ROED. (Segunda época). Caracas. Año I. Nos. 11 y 12. Setiembre 
de 1925. Págs. 319 a 329. 

-----: De la nulidad de las diligencias procesales y de la repo
sición (Continuación). 
ROED. (Segunda época) Año III. N9 15. Mayo de 1926. Págs. 2 a 12. 
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(Reconvención, reforma de la demanda y citación por carteles). 

RCAZ. Año I. 30 Septiembre 1935. N9 3. Págs. 89 a 99. 
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ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, NICETO: Acerca de la falta de 

cualidad de los litigantes. 
CJ. Año II. Enero-marzo de 1942. N9 5. Págs. 7 a 22. 

ARGAYA, PEDRO MANUEL: Estudio crítico de las excepciones de in
admisibilidad y otras previas del Derecho Procesal venezolano; co
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Caracas, Tipografía Garrido, 1955. 

------: Estudio crítico de las excepciones de inadmisibilidad 

y otras previas del Derecho Procesal venezolano. 
Caracas, Tipografía Americana. 176 Págs. 

-----: Estudio crítico de las excepciones de inadmisibilidad 
y otras previas del Derecho Procesal venezolano. Capítulo I. 
RCP. Año I. l\fes V. Febrero de 1909. Págs. 165 a 180. 
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y otras previas del Derecho Procesal venezolano. Capitulo II. 
RCP. Año l. Mes VI. Marzo de 1909. Págs. 204 a 219. 

------: Estudio critico de las excepciones de inadmisibilidad 
y otras previas del Derecho Procesal venezolano. Capítulo III. 
RCP. Año l. Mes VII. Abril de 1909. Págs. 247 a 259. 

------: Estudio critico de las excepciones de inadmisibilidad 
y otras previas del Derecho Procesal venezolano. Capítulo IV. 
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y otras previas del Derecho Procesal venezolano. Capitulo VII. 
RCP. Año l. Mes XI. Agosto de 1909. Págs. 430 a 432. 
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-----: Tratado de las Pxcepciones y las defensas en el Derecho 
Procesal venezolano. Capitulo III. 
RDL. T. VIII. Año 1919. Págs. 86 a 94. 
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AYALA, J. R.: Respecto a excepciones dilatorial'l. 
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-----: Una excepción de ilegitimidad de persona. 
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: Una excepción de ilegitimidad de persona. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa "El Impulso", 
1924. Págs. 46-47. 
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DIEZ, JESUS: Comentarios a una Sentencia de la Corte Superior del 
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dad por falta de cualidad en el Derecho venezolano. 
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LORETO, LUIS: Contribución al estudio de la excepción de inadmisi
bilidad por falta de cualidad. 
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: Contribución al estudio dP la excepción de inadmisibi
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-----: Héctor Cuenca. La cosa juzgada en el Derecho venezolano. 
RCADF. Año II. 1938. NQ 8. Págs. 163 a 173. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Excepción de inadmisibilidad por falta 
de ·cualidad en los juicios por acción negatoria de servidumbre (Dic
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RJ. Año VIII. Nos. 85-96. Enero, diciembre de 1937. Págs. 74 a 80. 

-----: La excepción de inadmisibilidad por falta de cualidad. 
RDL. T. XIV. Año 1925. Págs. 95 a 101. 

-----: La excepción de inadmisibilidad por falta de cualidad. 
RFD. NQ 8. Junio de 1956. Págs. 251 a 256. 

MOLEIRO, RODOLFO: Sobre defecto de forma (Alegatos forenses). 
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PEREZ, NESTOR LUIS: Consideraciones sobre el párrafo último del 
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----: Estudio sobre la excepción dilatoria de ilegitimidad de la 
persona del demandante o de su apoderado. Capitulo I. 
RCP. T. II. Año 1909-1910. Págs. 82 a 88. 
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-----: Estudio sobre la excepción dilatoria de ilegitimidad de la 
persona del demandante o de su apoderado. Capitulo V. 
RCP. T. II. Año 1909-1910. Págs. 228 a 236. 
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de defecto de forma? 
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PRIETO CASTRO, LEONARDO: La excepción de compensación. 
RFD. Abril de 1955. N 9 3. Págs. 9 a 16. 

SANAVIA GONZALEZ, VICTOR, La autoridad de la cosa juzgada en 
materia civil. 
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-----: Un testigo hace plena prueba (.Jurisprudencia sentada 
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BIBLIOGRAFIA JURIDICA VENEZOLANA 153 

CARMONA, .JUAN: Valor probatorio del testigo único en materia civil.. 
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Código de Proredimiento Cid! y a su interpretación por nuestros 
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materia civil. 
RCADF. Año XX. Agosto-octubre de 1957. N9 104. Págs. 127 a 132. 

MANUCCI l\L, CLEMENTE: Estudios sobre las limitaciones de la prue
ba testimonial. 
Caracas. Tipografía Universal, 1904. 

MANRIQUE PACANINS, G.: Limitaciones de la prueba oral en ma
teria mercantil. 
PRO. T. III. Año III. Agosto 1920. N9 51. Págs. 50 a 52. 

NU:&EZ, FEDERICO AUGUSTO: Comentarios sobre la experticia y su 
procedimiento en materia civil. 
Caracas, 1942. 
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OLA V ARRIA MATOS, L. A.: De la tacha de los documentos privados. 
RDL. T. l. 1911-1912. Págs. 105 a 108. 

PADILLA, J. M.: Posiciones juradas. 
ORDO. T. l. 31 julio 1932. NQ 7. Págs. 201 a 206. 

P ARISCA MENDOZA, CARLOS: La prueba de confesión en el proyec
to de Código de Procedimiento Civil. 
RDL. T. XXXII. Año 1943. Págs. 85 a 92. 

PARRA, FRANCISCO J.: Documentos privados. 
PRO. T. VIL 1925. Nos. 97-98. Págs. 123 a 127. 

----~:Documentos privados. 
RDL. T. XIII, 1924. Págs. 133 a 139. 

PARRA, RAMIRO ANTONIO: Noción de documento público. (Confe
rencia). 
RCAZ. Año l. 1936. N9 12. Págs. 416 a 422. 

PENZINI HERNANDEZ, J.: Jurisprudencia noticulas. 
PRO. T. IV. Año 49. Febrero-marzo 1922. Nos. 69-70. Págs. 154 a 155. 

PEREIRA AL V AREZ, ALEJANDRO: ¿Será impretermitible tachar en 
juicio el documento privado que se opone cuando es incierto en su 
totalidad o en parte, o basta simplemente desconocerlo? 
Caracas, 1910. 

PEREZ BENITEZ, ARTURO: La experticia en materia civil. 
Caracas, 1942. 

PIETRI, ALEJANDRO: Algunos errores en el Código Civil de 1904 y 
los anteriores que se han corregido en el vigente, de 1916.-Presun
ciones. 
RDL. T. X. 1921. Págs. 167 a 168. 

----- : Algunos errores en el Código Civil de 1904 y los anterio
res que se han corregido en el vigente, de 1916.-Reconocimiento de 
instrumentos privados. 
RDL. T. X. 1921. Págs. 158 a 162. 

-----: Algunos errores en el Código Civil de 1904 y los anterio
res que se han corregido en el vigente, de 1916.-Simulación y fal
sedad de documentos públicos. 
RDL. T. X. 1921. Págs. 166 a 167. 
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------: Algunos errores en el Código Civil de 1904 y los anterio
res que se han corregido en t>l vigente, de 1916.-Tacha de instru
mentos públicos. 
RDL. T. X. 1921. Págs. 162 a 166. 

-----: Crítica dt> los articulos 1.314 del Código Civil y 332 del 
de Procedimiento Civil.-Impugnación de documentos públicos. 
RDL. T. I. 1911-1912. Págs. 308 a 309. 

-----: Crítica de los artículos 1.314 del Código Civil y 332 del 
de Procedimiento Civil. (,Julio 1912). 
''De la vida estudiantil y profesional". Caracas. 'fipografía Ameri
cana, 1945. Págs. 164 a 166. 

-----: Crítica dt>l concepto de falsedad civil de los Dres. Feo 
y Dominici. 
RDL. '!'. JI. 1912-1913. Págs. 27 a 32. 

------: Crítica del concepto de falsedad civil de los Dres. Feo 
y Dominici. (Octubre 1912). 

"De la vida estudiantil y Profesional". Caracas. Tipografía Ameri
cana, 1945. Págs. 167 a 172. 

-----: Critica del articulo 1.295 del Código Civil y del 326 del 
Código de Procedimiento Civil, sobre reconocimiento y tacha de do
cumentos privados. 

RDL. T. I. Año 1911-1912. Págs. 138 a 141. 

: Crítica del artículo 1.295 del Código Civil y del 326 del 
Código de Procedimiento Civil. (Enero 1912). 

''De la vida estudiantil y p1·ofesional". Caracas, Tipografía Ameri
rana, 1945. Págs. 97 a 101. 

-----: De la tacha de los documentos privados. 
RCP. T. III. 1910-1911. Págs. 211 a 214. 

----- : De la tacha de los domentos privados. 
RDL. T. I. Año 1911-1912. Págs. 233 a 235. 

: Reconocimiento de instrumentos privados. 
HDL. Año XLVIII .• Julio-setiembre de 1959. Nos. 578-580. Págs. 163 
a 167. 
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Si el i·econocimiento o desconocimiento de un documento 
privado es un acto personal. 
RDL. T. II. 1913-1914. Pág. 62. 

PINEDA LEON, P.: Problemas juridicos.-Nulidad de documentos. 
PRO. T. IX. Año 9. julio-agosto 1929. Nós. 127-128. Págs. 441 a 444. 

-----: Tacha de testigos. 
RJ. Año III. N9 26. FPbrero <lP 1932. Págs. 79 a 81. 

-----: 'l'emas jurídicos.-Oportunidad legal para tachar inci
dentalmente los documentos públicos. 
PRO. T. IX. Año 9. Enero-febrero 1929. Nos. 121-122. Págs. 386 a 387. 

RAMELLA. A. : Personas a quienes corresponde invocar la exhibición 
de la correspondencia. 
ASTBO. Año II. Junio 1926. N9 18. Págs. 163 a 167. 

RENDON R., CARLOS E. : Aplicación, prueba y recurso de Casación de 
la ley extranjera. 
Caracas. Editorial Bolívar, 1934. 

ROJAS P., LUIS ENRIQUE: Breve anotación jurídica.-Posiciones y 
litis-con testación. 
PRO. T. IV. Año 49 Setiembre 1921. N 9 64. Págs. 85 a 86. 

ROSALES, HORACIO: Análisis teórico de la experticia.-Tesis. 
~férida. Tipografía "El Lápiz", 1913. 

ROTUNDO MENDOZA, A. : Prueba testimonial. 
RCP. T. II. 1909-1910. Págs. 144 a 145. 

SANAVIA GONZALEZ, VICTOR: La autoridad de la cosa juzgada en 
materia civil. 
Caracas. Tip. Venezuela, 1925. 

SAN OJO, LUIS: Cosa juzgada. 
!<,ORO. 1860. N9 35. Pág8. 290 a 292. 

-----: Cosa juzgada. 
FORO. 1860. N9 41. Págs. 344 a 347. 

-----: Reconocimiento de firma. 
FORO. 1861. NQ 48. Pág8. 402 a 403. 

I 
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TEJERA, HUMBERTO: Estudio del articulo 364 del Código de Proce
dimiento Civil. 
Mérida. Venezuela. Tip. de "El Lápiz", 1913. 

V.M. A. : Jurisprudencia de los Tribunales del Estado Zulia en materia 
civil. (Motivo de la no comparecencia.-Experticia extrajudicial.
Antinomia entre la prueba pericial y la prueba testimonial). 
RCAZ. Año II. Marzo 1937. N9 21. Págs. 798 a 803. 

VAN DER BIEST, EUDORO: La tacha incidental de documentos pú
blicos. 

RCADF. Año XX. Enero-abril de 1957. N9 102. Págs. 93 a 98. 

VETANCOURT ARISTIGUIETA, FERNANDO: La prueba presun
tiva en las legislaciones civil y procesal venezolana.-Tesis. 
Caracas, Tip. y Lit. Vargas, 1928. 

VISO, J.: Autoridad de la cosa juzgada. I. 
FORO. 1860. N9 28. Págs. 237 a 238. 

: Autoridad de la cosa juzgada. II. 
FORO. 1860. N9 29. Págs. 246 a 248. 

-----: Autoridad de la cosa juzgada. 
FORO. 1860. N9 31. Págs. 261 a 262. 

: Reproducciones de "El Foro" de Sanojo (Septiembre 19, 
1860) .-Autoridad de la cosa juzgada. 
RDL. T. XXI. 1932. Págs. 128 a 133. 

----:Reproducciones de "El Foro" de Sanojo (Agosto 19, 1860. 
NQ 27) .-¿La sentencia condenatoria o absolutoria dada en un jui
cio criminal tiene fuerza de cosa juzgada en un juicio civil de in
demnización de daños y perjuicios? Y, por el contrario, ¿la dada 
en juicio civil es cosa juzgada para el juicio criminal? 
RDL. T. XXI. 1932. 69 a 74. 

: (Reproducciones de "El Foro" de Sanojo. Octubre 23 de 
1860. N9 35) .-¿Quién debe probar en un pleito? 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 225 a 229. 

ZULOAGA, NI COMEDES: Moción sobre prueba testimonial. 
GJ. T. III. 1915. Nos. 33-34. Págs. 105 a 106. 
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D) Medidas preventivas. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Explicaciones sobre procedimiento civil. 
Medidas preventivas o cautelares. 
Caracas. Tesis al Minuto C. A. mcmlviii (1958). 

-----: Medidas preventivas o cautelares (Apuntes para una lec
ción). 
RDL. Año XLVII. Julio-agosto 1958. Nos. 566-567. Págs. 165 a 197. 

CARMONA, JUAN: Oposición al embargo. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. 
Pág. 67. 

CARMONA, JUAN: ¿Será ilicito pedir embargo preventivo? 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. 
Págs. 91 a 98. 

-----:¿Será ilicito pedir embargo preventivo? 
ASTBO. Año I. Mayo 1925. N9 5. Págs. 95 a 102. 

GARCIA USLAR, OSCAR: Estudio crítico sobre las medidas precaute
lativas (Procedimiento Civil). 
Caracas. Universidad Central de Venezuela, 1906. 

-----: Estudio crítico sobre las medidas precautelativas. 
Caracas. Imprenta de Yanes & Yanes, 1906. 

-----: Punto jurídico. 
GJ. T. I. N9 13. 15 mayo 1913. Págs. 328 a 333. 

GARCIA VELUTINI, OSCAR: ¿Podrá un depositario cobrar sus dere
chos arancelarios antes de la terminación del juicio en el cual ha 
sido nombrado como tal? 
CJ. Año IV. Julio-diciembre de 1944. Nos. 15-16. Págs. 236 a 241. 

HERNANDEZ, EDUARDO: Breves apuntaciones de Derecho.-Medi
das preventivas. 
PRO. T. IV. Año 49. Julio 1921. N9 62. Págs. 31 a 32. 

LEDEZMA BELISARIO, INES IRMINA: Estudio sobre las medidas 
preventivas en la legislación venezolana. 
Caracas, 1949. 

\: 
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LEON BRICEÑO, Ij'.: Procedimiento Civil. - Medidas preventivas. -
(Charla en el Colegio de Abogados del Estado Zulia el día 29 de 
abril de 1939) . (El artículo 379 del Código de Procedimiento Civil 
debe aplicarse tanto en el decreto y ejecución como en el de la sus· 
pensión de las medidas preventivas, por ser ambas actuacions de 
carácter urgente). 
RCAZ. Año IV. Mayo Hl3B. N9 47. Págs. 1.727 a 1.732. 

MEJIA, ALFONSO: Medidas preventivas. 
ASTBO. Año II. Agosto 1926. NQ 20. Págs. 233 a 234. 

:\IEJIA, J. AMANDO: Estudios jurídicos: Determinación del Juez com
petente para dictar las medidas precautelativas. 
HCP. Año I. Mes V. Febrero de 1909. Págs. 187 a 190. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL: Estudio critico de las incidencias sobre 
medidas preventivas. (Comentarios a la Sección Primaria, Título 
III, Libro II del Código de Procedimiento Civil venezolano). 
RCAZ. Año IV. Febrero 1939. NQ 44. Págs. 1.596 a 1.603. 

------: Estudio crítico de las incidencias sobre medidas preven
tivas. (Comentarios a la Sección Primera, Título III, Libro II del 
Código de Procedimiento Civil venezolano). 
RCAZ. Año IV. Mayo 1939. NQ 47. Págs. 1.713 a 1.725. 

2\IONTENEGRO, HUGO: La citación del demandado como presupuesto 
de la intnvención de éste en el procedimiento en las medidas pre
ventivas. 
RCAZ. Año XVIII. Enero 1953-diciembre 1958. N 9 123. Págs. 65 a 66. 

MONTIEL GONZALEZ, RAFAEL: La suspensión de medidas preven
tivas es siempre procedente mediante la pr·estación de fianza? (Con
fe1·encia leída en la sesión solemne del Colegio de Abogados del Es
tado Zulia el 27 de febrero de 1937). 
RCAZ. Año II. FebrPro 19:~7. N9 20. Págs. 753 a 758. 

OQUENDO, GERMAN: DP la oposición al embargo. 
Caracas, 1943. 

PARRA, RAMIRO ANTONIO: Encuesta.-Decretada una medida pre
ventiva Pn un juicio l"eguido contra un deudor. ¿Podrá otro Tribu-
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nal, en demanda de otro acreedor, embargar y rematar judicialmen
te la misma finca objeto de Ja medida preventiva? 
ORDO. T. I. 31 marzo 1932. Págs. 95 a 100. 

PEREZ, REGULO: Si los Registradores deben abstenerse de registrar 
el acta de remate de un inmueble si previamente les ha sido notifi
cado el embargo o la prohibición de enajenar el mencionado in

mueble. 
ORDO. T. I. 30 junio 1932. NQ 6. Págs. 188 a 190. 

PIETRI, ALEJANDRO: Medidas preventivas.-Presunción grave del 
derecho que se reclama.-Recusación. 
RDL. Año XLIII. Octubre-diciembre de 1954. Nos. 521-523. Págs. 

315 a 320. 

SEQUERA, CARLOS : Medidas preventivas.-Los testigos del justifi
cativo en que se apoya una medida preventiva deben ratificar en 
juicio sus declaraciones. Fragmentos de informes copiado del ex
pediente respectivo. 
RJ. Año VIII. Nos. 85-96. Enero-diciembre de 1937. Págs. 81 a 90. 

TORRES, VICTOR M.: El embargo en el Procedimiento Civil venezo
lano. 
Caracas, 1950. 

URDANETA, h., ALFONSO: Medidas preventivas. 
ORDO. T. I. Noviembre-diciembre 1932. Nos. 11-12. Págs. 300 a 303. 

VALLADARES, RAFAEL MAX: Medidas precautelativas (Procedi

miento Civil). 

Caracas. Tipografía Irigoyen & Co. 1902. 

E) Incidencias y tercería. 

CARRILLO C., CARLOS: Algo sobre la vía ejecutiva y la tercería. 

RCAZ. Año II. Julio 1936. NQ 13. Págs. 483 a 487. 

CARIAS R., ALEJANDRO: Apuntes sobre terceria.-Tesis. 

Caracas, 1951. ( 82 págs. mimeografiadas) . 

CUENCA, HUMBERTO: La cita de saneamiento y de garantia.-1. An-

~ 
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tecedentes romanos.-2. Legislación moderna.-3. Concepto.--4. De· 
recho Comparado.-5. Naturaleza juridica.-6. Procedimiento. 
RFD. N9 8. Junio de 1956. Págs. 9 a 19. 

LORETO, LUIS: La cita de saneamiento y garantia. 
RCADF. Año XX. Noviembre-diciembre de 1956. N9 101. Págs. 3 a 43. 

MATOS ROMERO, MANUEL: Sobre la acción de terceria. 
RCAZ. Año II. Agosto 1936. N9 14. Págs. 506 a 511. 

NARANJO OSTTY, R. D.: De la terceria y del articulo 237 del Código 
de Procedimiento Civil. 
ASTBO. Año III. l\layo de 1927. N9 29. Págs. 124 a 125. 

PARRA, RAMIRO ANTONIO: Acción de terceria. 
RCAZ. Año II. Noviembre-diciembre 1936. Nos. 17-18. Págs. 628 a 648. 

RODRIGUEZ GARCES, SERGIO: Tercerias; intervención de terceros 
en los diversos procedimientos. 
Santiago [Escuela tip. salesiana La Gratitud Nacional], 1953. 
606 págs. 

F) Asesores, asociados y relación. 

ANGULO ARIZA, F. S.: Término para la relación. 
RJ. T. I. 30 Setiembre 1930. N9 11. Págs. 516 a 519. 

BLANCO, PEDRO O.: Acto de informes. 
PRO. T. IX. Año 9. Mayo-junio 1929. Nos. 125-126. Pág. 428. 

BLANCO, PEDRO C.: Constitución de asociados. 

PRO. T. IX. Año 9. Setbre.-ocbre. 1929. Nos. 129-130. Págs. 462 a 463. 

CARNEV ALI, ATILANO: Hojeando códigos y expedientes. ¿Pueden 

concurrir en un juicio el nombramiento de Asociados y el de Ase
sor? 

PRO. T. VIII. Año 8. Julio-agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 311 a 313. 

GRATEROL, ZOILO: Carácter juridico de la relación procesal. 

PRO. T. V. Año 59. Abril-mayo 1923. Nos. 83-84. Págs. 106 a 107. 

LORETO, LUIS: Consideraciones acerca de la institución de la asesoria. 
GJT. Año II. Abril a junio 1936. N9 5. Págs. 37 a 46. 
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LUGO, CAMILO A.: Anotaciones a una Ley. 
PRO. T. I. Año I. 19 julio 1918. N9 3. Págs. 24 a 26. 

-----: Anotaciones a una Ley. 
PRO. T. I. Año I. 15 julio 1918. N9 4. Pág. 35. 

~lENDOZA, JOSE RAFAEL: Término para la relación. 
RJ. T. I. 31 mayo 1930. N9 7. Págs. 327 a 329. 

-----: Término para la relación. 
RJ. T. I. 30 setiembre 1930. N9 11. Págs. 519 a 520. 

MONTES, FELIX: Moción sobre reforma del articulo 49 del Código de 

Procedimiento Civil. 
GJ. T. I. N9 2. 15 septiembre 1912. Págs. 51 a 52. 

PEREZ, J. EUGENIO: De la profesión. 
PRO. T. II. Año II. 15 noviembre 1919. N9 36. Págs. 113 a 114. 

G) Ejecución de la sentencia. 

ARAPE, ENRIQUE: Caución inadmisible (en ejecución de sentencias). 
ASTBO. Año IV. N9 37. Enero de 1928. Págs. 27 a 30. 

ATENCIO URDANETA, A.: Contestación a nuestra encuesta.-"Si los 
Registradores deben abstenerse de registrar el acta de remate de 
un inmueble si previamente les ha sido notificado el embargo o la 
prohibición de enajenar el mencionado inmueble". (Encuesta). 
ORDO. T. I. 31 marzo 1932. N9 3. Págs. 88 a 94. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Explicaciones sobre Procedimiento Ci
vil.-Tema: Ejecución de sentencias. 
Tesis al minuto C.A. (en formación). Caracas, mcmlvii. 618 págs. 

CARl\íONA, JUAN: Nulidad de un remate. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. 

Págs. 99 a 103. 

MONTERO, RECTOR J.: Contestación a nuestra encuesta.-Si los Re
gistradores deben abstenerse de registrar el acta de remate de un 
inmueble si previamente les ha sido notificado el embargo o la pro
hibición de enajenar el mencionado inmueble. 
ORDO. T. I. 30 abril 1932. N9 4. Págs. 121 a 131. 

-
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MONTIEL MOLERO, CARLOS: Contestación a nuestra encuesta. Si 
los Registradores deben abstenerse de registrar el acta de remate 
de un inmueble si previamente les ha notificado el embargo o la 
prohibición de enajenar el mencionado inmueble. 
ORDO. T. I. 30 junio 1932. NQ 6. Págs. 179 a 187. 

NARV AEZ, DOMINGO ANTONIO: Quiénes son Terceros con relación 
al articulo 469 del Código de Procedimiento Civil. 
RJ. T. I. 31 enero 1930. N9 3. Págs. 103 a 106. 

PARRA, RAMIRO ANTONIO: Sobre nuestra encuesta. Interesante 
carta de un destacado colega maracaibero. (Sobre embargo y re
mate de una finca previamente embargada). 
ORDO. T. I. Agosto y setiembre 1932. Nos. 8 y 9. Págs. 218 a 245. 

PEREZ, REGULO: Encuesta de ORDO. "Si los Registradores deben 
abstenerse de registrar el acta de remate de un inmueble si previa
mente les ha sido notificado el embargo o la prohibición de enaje
nar el mencionado inmueble". 
ORDO. T. I. 30 junio 1932. NQ 6. Págs. 188 a 190. 

PIETRI, ALEJANDRO: No puede haber ejecutoria en dos fallos de 
dispositivos enteramente opuestos (Párrafos de un escrito de ré
plica en Casación). 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 69 a 79. 

PLANCHART BURGUILLOS, ANTONIO: Contestación a nuestra en
cuesta. Si los Registradores deben abstenerse de registrar el acta 
de remate de un inmueble si previamente les ha sido notificado el 
embargo o la prohibición de enajenar el mencionado inmueble. 
ORDO. T. I. 31 mayo 1932. NQ 5. Págs. 152 a 159. 

RINCON, RAMIRO E.: Contestación a nuestra encuesta. ¿Qué debe 
hacer el juez cuando va a rematar un inmueble, si sabe. por noticia 
que le da el Registrador, que hay prohibición de enajenar y gravar 
ese inmueble? 
ORDO. T. I. 31 julio 1932. N9 7. Págs. 213 a 216. 

RUIZ, LEONARDO: El mandamiento de ejecución en el derecho vene
zolano y su naturaleza jurídica. 
Caracas, 1941. 
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H) Casación. 

ACHETO, ANTONIO E~IIRO: Historia, concepto, naturaleza.-Criti
cas y defensas y anuncio del Recurso de Casación en materia civil. 
Maracaibo, 1947. 

AGUDO FREITES, ESTEBAN: Recurso de Casación en contra de las 
sentención de tránsito. 
RCAD.B'. Año XXI. Agosto-diciembre de 1958. N9 106. Págs. 33 a 40. 

ARCAYA, PEDRO M.: Una doctrina centenaria en materia de casación 
(Sobre la Casación y el establecimiento de los hechos) . 
RDL. T. II. Año 1912-1913. Págs. 138 a 142. 

-----: Doctrina de Casación.-Réplica al Dr. Romero Zuloaga. 
La Casación y el establecimiento de los hechos. 
RDL. T. II. Año 1912-1913. Págs. 169 a 184. 

ARISMENDI, hijo, J. L.: Recurso de Casación contra las sentencias 
de primera instancia, civiles o mercantiles. (De la Revista Univer
sitaria. N9 8. Año I. Págs. 351 a 356). 
PRO. T. III. Año III. Agosto 1920. N9 51. Págs. 45 a 48. 

ARREAZA CALATRAVA, JOSE TADEO: Recurso de Casación en 
Venezuela. 
Caracas, 1906. 

BANCE, JUAN BAUTISTA: Segunda Casación. I 
RCED. Segunda Epoca. Año I. N9 l. Septiembre de 1924. Págs. 32 
a 37. 

BASTIDAS, LUIS I.: Admisibilidad del Recurso de Casación. 
RDL. T. XXXVI. Año 1947. Págs. 119 a 139. 

-----: Admisibilidad del recurso de Casación. 
Caracas, Tipografía Americana, 1948. 

BELLO, ANTONIO Ma.: Apuntes de Casación. (De la Memoria pre
sentada por el Alto Tribunal Federal y de los Estados al Congreso 
de la República) . 
PRO. T. IV. Año 49. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 164 a 166. 
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BLONV AL LOPEZ, MANUEL: Recurso de Casación en Venezuela.
Leyes que le han reglamentado. 
RCADF. Año XX. Noviembre-diciembre de 1956. NQ 101. Págs. 51 
a 254. 

-----:Recurso de Casación en Venezuela.-Leyes que lo han re
glamentado. (Estudio comentado del recurso de Casación en el Có
digo de Procedimiento Civil del año 1916). 
Caracas, Imprenta Nacional 1957. 208 págs. 

-----: Sinópsis del Recurso de Casación. 
RFDC. Enero, febrero y marzo de 1960. N9 3. Págs. 73 a 77. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Explicaciones sobre Procedimiento Ci
vil.-Casación. I parte.-II parte. 
Caracas. Tesis al Minuto C.A., mcmlviii (1958). 

CAMEJO, RAFAEL ANGEL: Esquema histórico de la Corte Federal 
y de Casación. 
RCADF. Año II. Julio de 1938. N9 6. Págs. 247 a 254. 

CORSER, GUSTAVO: Apostilla juridica. (Sobre la evolución de la 
Casación). 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 130 a 132. 

-----: Refutación al Dr. Sequera. (Sobre la evolución de la 
Casación). 

RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 173 a 179. 

-----: Segunda apostilla jurídica. (Sobre la evolución de la 
Casación). 

RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 143 a 146. 

D' ALTA, LEOPOLDO: Control de la Corte de Casación, en el estable
cimiento y apreciación de los hechos por parte de los jueces de 
instancia. 
Caracas, 1936. 

ESPINOSA, ALFONSO: La censura de Casación.-La soberanía de los 
Jueces de fondo. 
Caracas. Editorial Sur América, 1930. 

-----: Critica de jurisprudencia. - Errores de interpretación. 
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" ... El Juez que intPrpreta un contrato constante en instrumento 
público o priYado no desconoce la fuerza probatoria que la ley atri
buye a aquellos ni viola la regla imperativa a que los otorgantes 
entendieron someterse, siempre, desde luego, que, so pretexto de 
interpretación, no sustituya su propio querer al de los contratan
tes, desnaturalizando, por un error de derecho, el carácter legal 
de la convención cuestionada o suponiendo por un error material, 
menciones que positivamente no contiene el instrumento respecti
vo. . . (Sentencia de la Corte Federal y de Casación. Enero 23 de 
1929. Memoria 1930. Págs. 126) . 
RJ. T. II. Julio 1931. N9 21. Págs. 401 a 404. 

-----: Sentencias de reposición. - Oportunidad de anunciarse 
contra ellas el recurso de Casación. 
RJ. Año III. Nos. 29 y 30. Mayo y junio de 1932. Págs. 213 a 220. 

F ARRERA, CELESTINO: Segunda Casación. 
PRO. T. VI. Año 69. Febrero-marzo 1924. Nos. 93-94. Págs. 93 a 96. 

-----: Segunda Casación. 
RCED. Segunda época. Año l. Nos. 5 y 6. Enero y febrero de 1925. 
Págs. 206 y 211. 

PEO, MARTIN P.: Recurso de Casación. 
(en: Revista Forense, año i, N9 1-5. Caracas, 1893) N9 l. p. 3-5; 
N9 2. p. 11-13; N9 3. p. 19-21; NQ 4. p. 34-36; N9 5. p. 53-56. 

-----: Recurso de Casación. 
BFRA. Enero de 1958. N9 8. Págs. 9 a 33. 

G ARCIA, IBI~AHIM : Segunda Casación.-Su procedencia. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 189 a 200. 

GUERRERO, EMILIO CONSTANTINO: La perención en el recurso 
de Casación. 
RDL. T. l. Año 1911-1912. Págs. 161 a 167. 

GIMENEZ, J. R.: Punto jurídico. (Puede admitirse recurso de casación 
contra el acto que fije la época de la cesación de los pagos, en un 
juicio de quiebra, si se declarase por separado?). 
PRO. T. IV. Año 49. Oct.-Nov., 1921. Nos. 65-66. Pág. 97. 

' 
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GIMENEZ GARMENDIA, C.: Jurisprudencia errada (Recurso de Ca
sación). 
RDL. T. VII. Año 1918. 

GONZALEZ-GONZALEZ, PEDRO: Recurso de Casación en Venezuela. 
Caracas. "Gráfica Americana", 1956. 4 7 págs. 

HERNANDEZ ACEVEDO, CRISTOBAL: Recurso de Casación en ma
teria civil. 
Caracas, 1949. 

JHIENEZ REBOLLEDO, CARLOS: Recurso de Casación. - Estudio 
sobre la Ley de Casación venezolana en materia criminal, compa
rada con su similar la Ley española. 
Caracas. Tip. Washington, 1906. 

LEON GUTIERREZ, LUIS ALBERTO: La Casación civil venezolana. 
1948. 

UAiiTINE~, CARLOS LUIS: Misión de la Corte de Casación en lo 
que respecta al establecimiento y apreciación de los hechos por 
parte de los jueces de instancia. 
Caracas, 1934. 

MEJIA, J. AMANDO: Recurso de nulidad.-Ulterior recurso de Ca
sación. 

PRO. T. III. Año III. Agosto 1920. N9 51. Págs. 48 a 49. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL: ¿La sentencia de reposición dictada con
forme al artículo 163 del Código de Procedimiento Civil, debe con
siderarse como definitiva que pone fin al juicio, o interlocutoria 
que impida su continuación, para los efectos del recurso de Casación? 
RJ. Año III. N9 25. Enero de 1932. Págs. 43 a 58. 

MOLERO, ABRAHAM AUGUSTO: La Casación y el recurso de Ca
sación. 

RCAZ. Año I. 31 agosto 1935. N9 2. Págs. 62 a 78. 

OSORIO, INOCENTE: Fallos de la Corte de Casación Venezolana.
( Conferencia leida en el "Liceo de Ciencias Políticas" el 18 de 
enero de 1912). (Sobre el recurso de Casación). 
RU. Año V. Segunda época. Enero de 1912. Págs. 28 a 37. 

f 
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Fallos de la Corte de Casación Venezolana. (Sobre el 
recurso de Casación) . 
HU. Año V. Segunda Epoca. Marzo de 1912. Págs. 106 a 113. 

PARRA, FRANCISCO J.: ¿En el recurso de forma los jueces que dic
taron el Fallo Casado son inhábiles para la nueva sentencia, como 
en el recurso de fondo? 
Jurisprudencia aplicada y otros trabajos jurídicos. Trujillo, Edo. 
Trujillo, 1933. Págs. 75-76. 

PEREZ, J. EUGENIO: Procedencia de recurso de hecho. (Casación). 
PRO. T. IX. Año 9. Setbre.-Ocbre. 1929. Nos. 129-130. Pág. 457. 

PEREZ, JOSE EUGENIO: Prontuario de Casación (Ensayo de un 
comentario). 
Tipografía Vargas, 1923. 

-----: Reforma a la Ley sobre el recurso de Casación. 
RJ. T. I. 28 febrero 1930. N9 4. Págs. 172 a 173. 

-----: La reposición civil procesal ante la Corte de Casación. 
RJ. Año III. N9 21. Marzo de 1932. Págs. 126-127. 

------: Sobre recurso de Casación en la sentencia interlocutoria 
con fuerza de sentencia definitiva. 
RJ. T. I. 31 enero 1930. N9 3. Págs. 126 a 127. 

PIETRI, ALEJANDRO: Algunas palabras más sobre la manera de 
contar los lapsos en el recurso de Casación. 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 258 a 260. 

-----: Errores judiciales.-Una segunda sentencia de Casación 
que desconoce la doctrina sentada por la primera en el mismo juicio. 
RDL. T. XX.. Año 1931. Págs. 251 a 254. 

-----: Estudio sobre el artículo 420 del Código de Procedimien
to Civil.-No consignación del papel sellado correspondiente al es
crito de formalización del recurso de Casación. 
RDL. T. I. Año 1911-1912. Págs. 103 a 105. 

------: Estudio sobre el artículo 420 del Código de Procedimien
to Civil. (Consignación del papel sellado y formalización del recurso 
de Casación).-( Diciembre, 1911). 

-
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De la vida estudiantil y profesional. Caracas. Tipografía America
na, 1945. Págs. 92-93. 

------: J urisprmlencia <le la Corte l!,ederal y de Casación.-Pe
rención del recurso de casación por no consignarse el papel sellado 
nacional, por el común invertido en el escrito de formalización, 
antes de fijarse la vista de la causa.-La perención no procede oficio. 
RDL. T. I. Año 1911-1912. Págs. 144 a 158. 

------: La manera de contar el lapso para la formalización del 
recurso de Casación. 
RDL. T. XXXII. Año 1943. Págs. 129 a 136. 

-----: La manera <le contar el lapso para la formalización del 
recurso de Casación (Agosto, 1943) . 
"De la vida estudiantil y profesional". Caracas. Tipografía Ameri
cana, 1945. Págs. 297 a 302. 

-----: La manera de contar el lapso para la formalización del 
recurso de Casación. 
Estudios Jurídicos II. C.A. Tipografía Garrido, 1955. Págs. 3 a 36. 

------: La manera de contar el lapso para la formalización del 
recurso de Casación. (Setiembre 1931) . 
"De la vida estudiantil y profesional". Caracas. Tipografía Ameri· 
cana, 1945. Págs. 293 a 296. 

-----: La primera sentencia que negó el segundo recurso de 
Casación. 

RDL. Año XLII. Julio-agosto de 1953. Nos. 506-507. Págs. 177 a 185. 

-----: El recurso de Casación contra las sentencias definitiva
mente formales se oye inmediatamente. 

RDL. Año XLIII. Abril-julio de 1954. Nos. 515-518. Págs. 86 a 87. 

------: El segundo recurso de Casación. 
RDL. T. XXXIII. Año 1944. Págs. 197 a 201. 

------: El término de la distancia y el lapso útil para la forma
lización del recurso de Casación no pueden contarse antes que el 
lapso para la consignación del papel sellado y porte de correo de 
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ida y vuelta del expediente. (Párrafos de un escrito de réplica de 
Casación). 
HDL. T. XX. Año 1931. Págs. 49 a 57. 

RENDON, CARLOS E.: Aplicación, prueba y recurso de Casación de 
la ley extranjera. 
Caracas, 1934. 

RODRIGUEZ, ,TOSE SANTIAGO: La conferencia del Bachiller Osorio 
en el Liceo de Ciencias Políticas y la Casación venezolana. (Sobre 
el recurso de Casación) . 
RU. Año V. Segunda época. Pebrero de 1912. Págs. 53 a 63. 

-----:La réplica del Br. Osorio. (Sobre el recurso de Casación). 
RU. Año V. Segunda época. Abril de 1912. Págs. 159 a 161. 

RODRIGUEZ HEIWEHA, JOSE AN'l'ONIO: El recurso de Casación. 
Caracas, 1945. 

ROMERO ZULOAGA, L.: Algo más sobre una doctrina nueva de la 
Corte de Casación venezolana. 
Caracas, Tipografía Americana, 1913. 

-----: Algo más sobre una doctrina nueva de la Corte de Ca
sación venezolana. (La Casación y los hechos establecidos por los 
Jueces de Instancia) . 
RU. Año VI. Segunda época. Marzo de 1913. Págs. 49 a 54. 

-----: Doctrinas del Dr. Arcaya sobre Casación. Pijación de la 
verdad. 
RU. Año VI. Segunda época. Junio de 1913. Págs. 104 a 112. 

-----]: Doctrinas del Dr. Arcaya sobre Casación. 
[s. p. i.] 

-----: Una doctrina nueva de la Corte de Casación venezolana. 
(La casación y los hechos establecidos por los Jueces de Instancia). 
RU. Año VI. Segunda época. Enero de 1913. Págs. 6 a 9. 

SEQUERA, CARLOS: La evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 124 a 127. 

-----: Sobre la evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 140 a 142. 
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Sobre la evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 161 a 171. 

------: Sobre la evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 180 a 188. 

TOVAR LANGE, SILVESTRE: Decisiones judiciales contra las cua
les procede el recurso de Casación en lo Civil. 
Mérida. Tip. de El Lápiz, 1913. 

------: La Casación en lo Civil y Mercantil. Estudio de la Ins
titución en la legislación procesal venezolana. 
VJ. T. II. Nos. 10 y 11. Mayo y junio de 1942. Págs. 512 a 533. 

-----: La Casación en lo Civil y Mercantil. Estudio de la Ins
titución en la legislación procesal venezolana. 
RCADF. Año V. Setiembre-octubre 1941. NQ 26. Págs. 5 a 91. 

------: La Casación en lo Civil y Mercantil. 
Caracas, Imprenta Nacional, 1941. 

------: Observaciones al proyecto de Código de Procedimiento 
Civil, relacionadas con el recurso de Casación y con otras materias 
conexas. 
RCADF. Año VII. Setiembre-octubre-noviembre-diciembre 1943. Nos. 
38-39. Págs. 13 a 42. 

------, 1899: Observaciones al proyecto de Código de Procedi
miento Civil relacionadas con el recurso de Casación y con otras 
materias conexas. 
Caracas. Tipografia Americana, 1943. 

------: El recurso de Casación. Nociones generales. Naturaleza 
jurídica del recurso de Casación. 
BFD. Año I. Julio de 1951. N9 8. Págs. 43 a 87. 

------: El recurso de Casación. Observaciones preliminares. No
ciones generales y finalidad de la Institución. (Lecciones en la 
Cátedra). 
Poligráfica Nacional, 1948. 13 págs. en 49. 

------ : Reseña histórica del recurso de Casación. 
Caracas, Imprenta Nacional, 1941. 
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VALDIVIESO MONTA:&O, ACISCLO: Formulación del recurso de Ca
sación y réplica en el proceso de Formulación del recurso de Casa
ción y réplica en el proceso de divorcio Besson de Bret. 
Caracas, Tip. Americana 1919. 29 págs. 

VENEZUELA. Leyes, estatutos, etc. : Ley del Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela, sobre recurso de Casación. 
(en: Revista Forense, año 1, N93, p. 26-27. Caracas, 1893). 

-----: Ley de la Corte de Casación de 25 de junio de 1891. 
(en : Revista Forense, año 1, NQ 4, p. 41-44. Caracas, 1893) . 

VILLEGAS PULIDO, G. T.: Apuntaciones sobre la Alta Corte Federal 
y la Corte de Casación. 
BACPS. T. VII. Nos. 3 y 4. Julio a diciembre 1942. Págs. 1 a 10. 

-----: Apuntaciones sobre la Alta Corte Federal y la Corte de 
Casación. 
VJ. T. II. N9 8. Marzo 31 de 1942. Págs. 402 a 410. 

4) PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

A) Arbitramento. -
BRICE, ANGEL FRANCISCO: Explicaciones sobre Procedimiento Ci

vil. (tema: Arbitramento). 
Tesis al Minuto C. A. (en formación). Caracas MCMLVIII. 56 págs. 

DE LEYVA Y ANDIA, JUAN: La institución del arbitraje en el Dere
cho Privado Español. 
RCADF. Año XX. Mayo-julio de 1957. NQ 103. Págs. 83 a 107. 

LASCAN O, DA VID: ¿Ejercen los árbitros jurisdicción? 
ASTBO. Año III. Agosto 1927. NQ 32. Págs. 174 a 187. 

MORALES BENITEZ, OTTO: Un procedimiento jurídico. El arbitra
mento. 
RCAZ. Año XV. Octubre 1950 a junio de 1951. N9 118. Págs. 
4.550 a 4.552. 



174 BIBLIOGRAFIA JURIDICA VENEZOLANA 

B) Procedimiento ejecutivo y ejecución de hipoteca. 

BOLIV AR LEON, ANTONIO: La YÍa ejecutiva en nuestro Procedimien
to Civil. 
Caracas, 1944. 

BRICE, ANGEL FRANCISCO: Explicaciones sobre Procedimiento Ci
vil. (temas: Vía ejecutirn y ejecución hipotecaria). 
Tesis al .Minuto C. A. (en formación). Caracas MCMLVIII. 45 págs. 

BURGOS FINOL, FRANCISCO: La figura jurídica del tercero posee
dor. 

RCAZ. Año XV. Octubre 1950 a junio 1951. NQ 118. Págs. 4527 a 4533. 

DIAZ, ALBERTO: Ligeras consideraciones sobre el artículo 523 del Có
digo de Procedimiento Civil sugeridas por un decreto judicial. 
ASTBO. Año II. Julio 1926. N9 19. Págs. 217 a 222. 

GALA VIS, M. ~f.: Algo sobre la acción especial ejecutiva. 
RCP. T. IV. Año Hlll-1912. Págs. 112 a 118. 

GRISANTI. CAHLOS l<'. : Del procedimiento ejecutivo. 
GJ. T. III. Nos. 29, 30, 31 y 32. Diciembre 1941. Págs. 5 a 9. 

LISCANO, TOMAS: Intimación al deudor hipotecario y al tercero po
seedor. 

GJ. T. I. N9 l. Febrero Je 1937. Págs. 22 a 25. 

PIETRI, ALEJ ANDHO: Acción ejecutiva. 
RDL. T. XII. Año 1923. Págs. 173 a 176. 

-----: Ejercicio de la acción hipotecaria. 
RDL. T. I. Año 1911-l!H2. Págs. 6 a 9. 

------: ImpropieJad de la expresión "Acción Ejecutiva" en el 
Código de Procedimiento Civil venezolano. 
RCP. T. III. Año 1910-1911. Pág. 239. 

: Impropiedad de la Pxpresión "Acción Ejecutiva" en el 
Código dP Procedimiento Civil venc>zolano. (junio, 1911). 
"De la vida estudiantil y profesional". Caracas. Tipografía Ameri
cana, 1945. Pág. 86. 
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VALBUENA, :M.: Vía ejecutiva y ejecución de hipoteca. 
RCAZ. Año I. 31 de diciembre 1935. N9 6. Págs. 234 a 237. 

VILCHES ISEA, CIRO: La Yía ejecutiva. 
Maracaibo, 194 7. 

C) Divorcio y anulación del matrimonio. 

ACOSTA, JULIO CESAR: Si el demandado es contumaz y no compare
ce al acto de la litis-contestación en juicio por nulidad de matrimo
nio, no se le puede dar por confeso. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 82 a 87. 

------: Es necesario un poder especial para intentar un juicio 
por divorcio. Así lo decidió la Corte en virtud del carácter "perso
nal" de la acción de divorcio. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 74 a 79. 

ALVAREZ, VICTOR M.: El segundo acto conciliatorio es formalidad 
substancial en los juicios de divorcio. 
RCAZ. Año XIII. Nov., 1947 a Mayo de 1948. N9 116. Págs. 4415 
a 4417. 

CASTILLO AMENGUAL, LUIS: Anotaciones de Derecho Procesal. (So-
bre procedimiento materia de divorcio: acto conciliatorio). ' 
PRO. T. II. Año II. 19 Septiembre 1919. NQ 31. Págs. 63 a 64. 

------: Anotaciones de Derecho Procesal. 
PRO. T. II. Año II. 19 diciembre 1919. N9 37. Págs. 129 a 130. 

-----: Puntos reformables en Derecho Procesal. 
GJ. T. I. N9 9. 15 enero 1913. Págs. 236 a 237. 

------: Puntos reformables en Derecho Procesal. Anotaciones ob-
• 

servadas y enmiendas ordenadas por los nuevos Códigos de Proce-
dimiento Civil y de Comercio. Divorcio. Abandono del hogar. 
PRO. T. IV. Año 49 Setiembre 1921. NQ 64. Págs. 77 a 79. 

FEBRES CORDEHO, ELOY: Divorcio y separación de cuerpos. Proble
mas jurídicos. 
RFDM. Año I. Julio Je 1955. NQ 2. Págs. 69 a 76. 
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GARCIA TORRES, J. S.: Colaboración. Práctica de las leyes. Divor
cio. Actos conciliatorios. 
PRO. T. I. Año I. 15 mayo 1919. NQ 24. Págs. 239 a 240. 

GARCIA VELUTINI, OSCAR: ¿,Procede la imposición o la exención 
de costas en los juicios de divorcio? 
RCADF. Año VII. Marzo-abril-mayo-junio 1943. Nos. 35-36. Págs. 
21 a 24. 

GONZALEZ S., SERVIO TULIO: La inasistencia de las partes, parti
cularmente la demandante, al segundo acto reconciliatorio en jui
cios de divorcio ¿es causa de nulidad i reposición consecuencial? 
RCAT. Año V. Febrero 1952 a Setiembre de 1953. N9 5. Págs. 53 a 56. 

HERNANDEZ, EDUARDO: Breves apuntaciones de Derecho. Defensor 
del matrimonio. 
PRO. T. IV. Año 4? Agosto 1921. N9 63. Págs. 65 a 66. 

HERNANDEZ GOMEZ, P. J.: Hasta qué momento procede la reforma 
de la demanda por divorcio. 
GJ. T. I. Nos. 6 y 7 .• Julio y agosto de 1937. Págs. 95 a 100. 

------: Hasta qué momento procede la reforma de la demanda 
por divorcio. 
VJ. T. I. Enero 15, 1936. N9 l. Págs. 10 a 15. 

MENDOZA, JOSE RAFAEL: Efecto de la inasistencia del demandante 
al primer acto conciliatorio o al de contestación de la demanda en 
juicio de divorcio. 
PRO. T. IV. Año 49. Agosto 1921. N9 63. Págs. 47 a 48. 

-----: Puntos sobre divorcio. ( n. de la B.: Causales de divorcio. 
Inasistencia de ambas partes al 29 acto conciliatorio. Competencia. 
Inhabilidad de los sacerdotes como testigos) . 
PRO. T. IV. Año 49. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 157 a 159. 

MENDOZA MENDOZA, JOSE RAFAEL: Los actos conciliatorios de
ben sustituirse por un Instituto que procure el avenimiento de los 

cónyuges antes de ocurrir a los Tribunales, mediante procedimientos 
médico-sociales. (Conferencia) . 

RCADF. Año XIX. Noviembre-diciembre de 1955. NQ 96. Págs. 55 
a 66. 
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MONAGAS, JOSE MIGUEL y QUIJADA RODRIGUEZ, ELIAS: El 
fuero competente en los juicios de divorcio. 
RFDM. Año I. Mayo de 1955. N9 l. Págs. 55 a 59. 

MORENO, PEDRO ANTONIO: Los juicios de divorcio y de separación 
de cuerpos en el Procedimiento Civil venezolano. Algunos apuntes 

critico s. 
Caracas, 1948. 

NUÑEZ, HILARION: Procedimiento y prueba en materia de divorcio. 

(Anotaciones) . 
GJ. T. I. N9 9. 15 de enero 1913. Págs. 238 a 241. 

OLA V ARRIA MATOS, L. A. : Sobre anulación del matrimonio. Contra
dicción existente entre los artículos 519 y 521 del Código de Pro

cedimiento Civil. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Setiembre 1911. Págs. 329 a 332. 

OLIVARES, EUDORO A. : La confesión en el juicio de divorcio. 
PRO. T. III. Año III. Febrero 1921. N9 57. Págs. 165 a 166. 

PARRA, FRANCISCO J. : Memorandum. Intervención del Fiscal del 
Ministerio Público en los procesos de separación de cuerpos. 
"Trabajos jurídicos y otras materias". T. V. Caracas, Tip. Ameri

cana, 1945. Págs. 151 a 156. 

REYES, PEDRO MIGUEL: Anotaciones al Código de Procedimiento' 

Civil. (Sobre divorcio y separación de cuerpos). 
RCP. Año VIII. Setiembre 1917. N9 9. Págs. 153 a 160. 

SANCHEZ GUTIERREZ. R. : El convenimiento expreso en los juicios 

de divorcio. 
RCADF. Año III. Noviembre-diciembre 1939. N9 15. Págs. 53 a 56. 

SIL VEIRA, M. : Apuntaciones para la reforma del Código de Procedi

miento Civil. 
GJ. T. I. N9 11. 15 de marzo 1913. Págs. 276 a 277. 

URBANEJA ACHELPOHL, ALEJANDRO: La confesión en los juicios 

de divorcio. 
RCADF. Año I. Agosto 1937. N9 l. Págs. 25 a 27. 

URBANEJ A, ALEJANDRO: ¿Será legal paralizar un juicio de divorcio 
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por la introducción de un nuevo libelo contra la parte actora des
pués que el Tribunal sentenciador ha dicho "vistos"? 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Octubre 1911. Págs. 349 a 354. 

VALDIVIESO MONTA~O, A.: La excepción dilatoria de defectos de 
fianza o caución, en los juicios de divorcio. 
RDL. T. I. Año 1911-1912. Págs. 10 a 15. 

V ALERO, ANIBAL: Breves anotaciones sobre las pruebas en materia 
de divorcio. Tesis. 
Caracas, Tipografía Americana, 1911. 

V ASQUEZ, AFRODIRIO: La confesión en el juicio de divorcio. 
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f ¡; 
·¡ 
'f· 

BIBLIOGRAFIA JURIDICA VENEZOLANA 187 

VENEZUELA. PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION: In
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tercero y cuarto) . 
GJ. T. III. Nos. 29-30-31 y 32. Diciembre de 1914. Págs. 1 a 4. 
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El Código Bustamante y nuestro Derecho positivo (Con
tinuación). Caps. V y VI. 
RDL. T. XIX. Año 1930. Págs. 205 a 219. 

-----: El Código Bustamante y nuestro Derecho positivo (Con
tinuación). Caps. VII, VIII y IX. 
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recho Internacional Privado (Extracto). 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Noviembre 1911. Págs. 381 a 388. 

2) P A R T E G E N E R A L 

BELLO, ANTONIO Ma. : Ligeras anotaciones sobre la aplicación del 
Derecho extranjero. -Diversos sistemas postulados por la juris
prudencia y la Doctrina.-Legislación comparada. 
PRO. T. IX. Año 9. Mayo-junio 1929. Nos. 125-126. Págs. 416 a 427. 

BONNEMAISON W., JOSE LUIS: Un aspecto crítico del orden pú
blico internacional. 

RFDC. Octubre, noviembre y diciembre de 1959. N9 2. Págs. 59 a 62. 

GUERRERO, EMILIO CONSTANTINO: Poder de la Ley. - Apunta-
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ciones sobre el Código Civil venezolano leidas en el acto de insta
lar las Comisiones Revisoras de los Códigos Nacionales. 
GJ. T. I. N9 l. 31 de agosto de 1912. Págs. 9 a 11. 

-----: Propuesta de reforma del articulo 69 del Código Civil. 
GJ. T. I. 30 Setiembre de 1912. N9 3. Pág. 59. 

MUCI ABRAHAM, JOSE (hijo): Jurisprudencia venezolana en ma
teria de reenvio. 
RFD. N9 3. Abril de 1955. Págs. 119 a 124. 

-----: La prueba de la Ley extranjera en el Derecho venezolano. 
Necesidad. - Medios probatorios y oportunidad procesal. 
BFD. Año II. Marzo de 1952. N9 10. Págs. 53 a 66. 

PIETRI, ALEJANDRO: La Casación venezolana es competente para 
conocer de la violación de la Ley extranjera (Párrafos de la for
malización de un recurso de Casación) . 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 109 a 118. 

RIV AS, ANGEL CESAR: De la observancia de la Ley extranjera y 
de su garantía. 
AUC. Año VII. T. VII. 1906. NQ 2. Págs. 257 a 286. 

3) NACIONALIDAD Y EXTRANJERIA 

A) Nacionalidad. 

AGUILAR, OSCAR: De la nttcionalidad. - ¿Reconocen las leyeé"'de 
la República la pérdida de la nacionalidad venezolana de origen 
mediante la adquisición plena de otra nacionalidad? 
RCADF. Año VII. Marzo-abril-mayo-junio 1943. Nos. 35-36. Págs. 
19 a 20. 

AMORES Y HERRERA, F.: Al margen del estudio. - Cuestiones de 
Derecho Internacional Privado. - Efectos de la naturalización de 

un padre de familia sobre la nacionalidad de su mujer y de sus hijos. 
ASTBO. Año III. Julio 1927. NQ 31. Págs. 150 a 166. 

BARBOZA, PEDRO A.: "Nacionalidad. Quienes son venezolanos" (Con-
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ferencia dictada en el Colegio de Abogados la noche del 29 de Sep

tiembre de 1947). 
RCAZ. Año XIII. Noviembre de 194 7 a mayo de 1948. N9 116. 

Págs. 4.379 a 4.386. 

CASAS BRICEÑO, A.: La nacionalidad de la mujer casada. 
Caracas, Tipografía Americana [ 1931]. 

GONZALEZ, CESAR: El concepto Latinoamericano de la Nacionali
dad (Tesis doctoral) . 
Caracas, Lit. y Tip. Vargas, 1929. 47 págs. 

GONZALEZ UZCATEGUI, J. R.: Crítica a la Ley de Naturalización. 
RDL. T. XIX. Año 1930. Págs. 65 a 70. 

-----: Crítica a la Ley de Naturalización. 
PRO. T. IX. Año 9. Julio-agosto 1929. Nos. 127-128. Págs. 432 a 434. 

GRISANTI, CARLOS F.: La nacionalidad a la luz del Derecho tra
dicional de Venezuela. - Dictamen del árbitro venezolano en la 
Comisión mixta venezolano-británica de 1903, acerca de la recla
mación de Edward A. l\:'Iathison. 
RDL. T. II. Año 1912-1913. Págs. 158 a 162. 

-----: La nacionalidad a la luz de la legislación venezolana. 
RDL. T. III. Año 1913-1914. Págs. 7 a 14. 

-----: La nacionalidad a la luz de la legislación venezolana. 
RDL. T. III. Año 1913-1914. Págs. 29 a 37. 

-----: La nacionalidad a la luz de la legislación venezolana. 

RCP. T. VI. Año 1913-1914. Págs. 205 a 221. 

HERRERA MENDOZA, LORENZO: Datos históricos sobre la naciona
lidad originaria en Venezuela. 
RCADF. Año VII. Setiembre-octubre-noviembre-diciembre de 1943. 

Nos. 38-39. Págs. 5 a 11. 

-----: Datos históricos sobre la nacionalidad originaria, en Ve

nezuela. 

RCADF. Año VII. Setiembre-octubre-noviembre-diciembre de 1943. 

Nos. 38-39. Págs. 5 a 11. 
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... ¿Puede el venezolano cambiar de nacionalidad? 
Caracas, Empresa El Cojo, 1945. 

M:EJIA, ALFONSO: La sujeción perpetua en la legislación venezolana. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Diciembre 1911. Págs. 16 a 21. 

MORALES, CARLOS: Pérdida de la nacionalidad venezolana. 
VJ. T. II. 28 de febrero de 1942. NQ 7. Págs. 342 a 347. 

------ : Pérdida de la nacionalidad venezolana. 
Estudios J uridicos. Págs. 19 a 24. 
Caracas. Tip. Americana, 1943. 

OQUENDO, LUIS: Nacionalidad de la mujer casada. 
RCAZ. Año VII. Febrero-marzo-abril-mayo 1942. Nos. 80-81-82-83. 
Págs. 3.016 a 3.022. 

PEREZ, hijo, MANUEL C. : La sujeción en la legislación venezolana 
(Conferencia leída en el Liceo de Ciencias Políticas en la sesión del 
7 de marzo de 1912) . 
RU. Año V. Segunda Epoca. Marzo de 1912. Págs. 114 a 127. 

RODRIGUEZ, JOSE SANTIAGO: Moción sobre el articulo 18 del Có
digo Civil (Nacionalidad de extranjera casada con venezolano). 
GJ. T. I. 1912. NQ 3. Pág. 61. 

------: La nacionalidad en el Código Civil. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Mayo 1911. Págs. 177 a 179. 

ROUVIER, JUAN MARIA: Conflictos positivos y negativos de nacioc' 

nalidad. • 
CC. Año 2. Octubre-noviembre-diciembre 1957. NQ 8. Págs. 37 a 50. 

TALAMO, MIGUEL ANGEL: Ensayo sobre la nacionalidad. 
[Caracas, Editorial Don Quijote, 1938]. 

TROCONIS, ANTONIO JOSE: ... La nacionalidad en Derecho Inter
nacional Privado; disposiciones legales en Venezuela ... (Tesis pre
sentada ante la Universidad Central de Venezuela para optar al 

título de Dr. en Ciencias Políticas). 
Caracas, 1936. 
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------: La nacionalidad en Derecho Internacional Privado. 
Tesis doctorales. - "Promoción de Abogados 1936". 
Caracas. Imprenta Nacional, 1956. Págs. 1.073 a 1.090. 

VETANCOUHT ARISTEGUIE'fA, FRANCISCO: La nacionalidad en 
Hispanoamérica. 

BACPS. T. XXIV. Junio de 1957. N9 10. Págs. 95 a 130. 

------: Nacionalidad, naturalización y ciudadanía (Algunos ar
tículos de dicha obra). 

BACPS. N9 12. Noviembre de 1958. Págs. 73 a 116. 

-----: Nacionalidad, naturalización y ciudadanía. 
BACPS. Septiembre de 1959. N9 14. Págs. 106 a 148. 

: Nacionalidad, naturalización y ciudadanía. 
BACPS. Diciembre de 1959. N9 15. Págs. 129 a 147. 

: Nacionalidad, naturalización y ciudadania en Hispano 
América. 

BACPS. Mayo de 19fi0. N9 16. Págs. 83 a 105. 

: Nacionalidad, naturalización y ciudadanía en Hispano 
América. 

Emp. El Cojo, Carneas, 1957. 369 págs. 

B) Condición de los extranjeros. 

AYALA AGUERREVERE, MARTIN: ... Condición juridica de los ex
tranjeros ... (Tesh; presentada a la Universidad Central de Vene
zuela para optar al título de Dr. en Ciencias Politicas). 
Caracas, Tip. Garrido, 1940. 

AZPURUA FEO, FRANCISCO: El examen de la condición del ext
tranjero. 
Caracas, Tip. Venezuela [ 1924]. 

BERNAL, G.: Crítica del artículo 11 de la Ley de extranjeros de 
Venezuela. 
RDL. T. V. Año 1916. Págs. 78 a 85. 
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BUSSCHERE, A. DE: Critique de l'article 11 de la loi vénézuélienne 

sur les étrangers. 
RDL. T. III. Año 1913-1914. Págs. 3 a 6. 

-- : Critica del artículo 11 de la Ley de extranjeros de Ve-

nezuela. 
RDL. T. V. Año 1916. Págs. 75 a 78. 

GUERRERO, EMILIO CONSTANTINO: Derechos de los extranjeros 

en Venezuela. - Apuntaciones sobre el Código Civil venezolano 
leidas· en el acto de instalar las Comisiones Revisoras de los Có

digos Nacionales. 
GJ. T. l. N9 l. 31 de agosto de 1912. Págs. 12 a 13. 

-----: Propuesta de reforma del articulo 17 del Código Civil. 
G.J. T. I. 30 setiembre de 1912. N9 3. Pág. 61. 

MANRIQUE PACANINS, GUSTAVO: El extranjero ante la legisla
ción venezolana. 
RGLJM. Año 64. 'l'. 129. Noviembre-diciembre de 1916. Págs. 463 

a 505. 

MARCANO RODRIGUEZ, R.: Lo!'l extranjeros y la Ley en Venezuela. 

RCADF. Año II .. Julio-agosto de 1938. N9 7. Págs. 38 a 43. 

PEREZ MATOS, MARTIN: Condición civil de los extranjeros. 

Caracas, Tipografia Americana, 1938. 

SANCHEZ DE BUSTAMANTE, ANTONIO: Una opinión sobre'f>ere

cho Internacional (Reclamaciones de extranjeros por vía diplo

mática). 
RDL. T. XI. 1922. Págs. 176 a 177. 

SIMON, GUNTHER: Situación jurídica de los apátridas. 

RCAZ. Año XI. 1945. Nos. 106-107-108. Págs. 4.151 a 4.156. 

VILLEGAS PULIDO, GUILLERMO TELL: 1854-1949. 

Los extranjeros en Venezuela, su no admisión, su expulsión. 2~ ed. 

Caracas, Lit. y Tip. del Comercio, 1919. 
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4) P A R T E E S P E C 1 A L 

A) Estado y capacidad de las personas. 

HERNANDEZ, EDUARDO: Breves apuntaciones de Derecho (Sobre 

el estatuto personal). 
PRO. T. IV. Año 49. Abril-mayo de 1922. Nos. 71-72. Págs. 170 a 171. 

HERRERA MENDOZA, LORENZO: Notas sobre la Ley competente pa
ra regir el estado y la capacidad de las personas y sus relaciones 
de familia. 
BFD. Año I. Junio de Hl50. N9 l. Págs. 3 a 28. 

: Apuntes sobre la "Lt'x in favore negocii", o teoría de la 
ignorancia excusable respecto de la Ley e:vtranjera. 
BFD. Año I. ,Julio de 1950. N9 2. Págs. 5 a 31. 

MACHADO HERNANDEZ, A.: Estado y capacidad de los extranjeros 
según la novísima legislación venezolana. 

PRO. T. II. Año II. 19 setiembre de 1919. N9 31. Págs. 61 a 63. 

MARMOL, FRANCISCO MANUEL: La Ley personal del extranjero 

y la jurisprudencia de Casación en Venezuela. 

RFD. N9 l. Noviembre de 1954. Págs. 35 a 49. 

NUÑEZ, LUIS TEOFILO: Estudios jurídicos. - Estado y capacidad 

de los extranjeros en Venezuela. 

PRO. T. I. Año I. 19 de mayo de 1919. N9 23. Págs. 223 a 225. 

B) Cosas. Propiedad y derechos reales. 

HERRERA MENDOZA, LORENZO: Apuntes sobre la usucapion de 

cosas muebles trasladadas a otro país. 

BFD. Año II. Setiembre de 1952. N9 12. Págs. 3 a 8. 

ITRIAGO CHACIN, PEDRO: El patrimonio, ante el Derecho Inter

nacional PriYado. - Ley que rige los bienes. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Marzo de 1911. Págs. 100 a 106. 
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: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Propiedad y demás derechos reales. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Mayo de 1911. Págs. 190 a 192. 

------: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Ley que rige los bienes. - Estudios jurídicos. 
Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 111 a 122. 

------: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Propiedad y demás derechos reales. 
Estudios Jurídicos. 
Caracas. El Cojo. 1915. Págs. 122 a 129. 

: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Usufructo. 
Estudios Jurídicos. 
Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 129 a 134. 

: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Causas de preferencia. - Hipoteca. 
Estudios Jurídicos. 

Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 134 a 140. 

------: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Contratos en general. 
Estudios Jurídicos. 

Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 140 a 151. 

: El patl'imonio, ante el Derecho Internacional P;Mvado. 
Obligaciones contraídas sin convención. 
Estudios Jurídicos. 

Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 151 a 155. 

-----: El patrimonio, ante el Derecho Internacional Privado. 
Derechos intelectuales e industriale!'. 

Estudios Jurídicos. 

Caracas. El Cojo, 1915. Págs. 168 a 174. 

LOPEZ HERRERA, FRANCISCO: El regimen de los bienes muebles 
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en el Derecho Internacional Privado. - Clasificación o calificación 
del bien. - Ley qnP determina Pl régimPn de los biPnes mneblPs. 

RFD. N9 3. Abril d 1955. Págs. 39 a 54. 

C) Actos y forma de los actos. 

F ARRERA, CELESTINO: Brews monografías sobre temas de Dere· 

cho Internacional PriYado. 
RJ. T. II. Octubre-noviPmbre-diciembre de 1931. N9 24. Págs. 535 

a 546. 

----- : Brews monografías sobre temas de Derecho Internacio

nal Privado. - Estudio sobre la forma de los actos. 
RJ. T. III. EnPro de 1932. N9 25. Págs. 23 a 34. 

------: Estudio sobre la forma de los actos. 
RCED. Año l. Segunda Epoca. Nov.-Dic.- 1924. Nos. 3-4. Págs. 108 

a 132. 

FEBRES POBEDA, CARLOS: f1onsideraciones acerca de la autonomia 

de la voluntad. 
RFDM. Año l. .Julio de 1955. N9 2. Págs. 37 a 44. 

-------: ConsidPracionel'l acerca de la autonomía dP la voluntad. 
RFDM. Año I. .Tulio dP 1955. N9 2. Págs. 37 a 44. 

LOPEZ HERRERA, FRANCISCO: El contrato en el Derecho Interna

cional Privado. 
Rl<~D. N9 l. Noviembre de 1954. Págs. 87 a 100. 

GRISANTI, CARLOS F.: Locus regit actum. 
ASTBO. Año II. Abril de 192fí. N9 16. Págs. 123 a 130. 

MONTIEL MOLERO, C.: Observaciones y comentarios. - Poderes otor
gados por venezolanos en país extranjero. 
RDL. Año XLII. Setiembre-noviembre de 1953. Nos. 508-510. Págs. 

232 a 234. 

RANGEL LAMUS, Al\IENODORO: Porma extrínseca de los actos ju

rídicos. 
Estudios de Derecho Privado. 
Caracas. Editorial Elite, 1937. Págs. 27 a 34. 
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Forma extrínseca de los actos jurídicos. 
RDL. T. XXV. Año 1936. Págs. 58 a 62. 

HODRIGUEZ, JOSE SANTIAGO: Moción sobre el articulo 99 del Có
digo Civil ( I<'orma extrínseca de los actos) . 
G.J. 'l'. I. 1912. N9 3. Pág. 60. 

D) Familia. 

AMORES Y HERRERA, F.: El regirnen matrimonial en el Derecho In
ternacional Privado. 
ASTBO. Año III. Abril 1927. N9 28. Págs. 101 a 109. 

UARMONA, JUAN: El diYorcio ante el Derecho Internacional Privado. 
PRO. T. III. Año TII .. Junio dP 1920. N9 49. Págs. 3 a 6. 

CUENCA, HECTOH: Un caso de Derecho Internacional Privado. 
RCADF. Años XII-XIII. Enero 1948 - agosto 1949. Nos. 50-58. 
Págs. 110 a 126. 

ESCALONA, PEDRO F.: Un caso <lP renunciación de la soberanía 
nacional. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 265 a 274. 

FEO, HAl\ION F.: l\lARUOL, 'fOMAS: MONTES, FELIX: Informe 
sobre la Ley que ha de regir el contrato matrimonial relativo a los 
bienes, a falta de capitulaciones matrimoniales, cuando puedan ha-
llarse en conflicto las legislaciones <le diversos estados. 
R0P. Año i. Mes VIII. Mayo de 1909. Págs. 310 a 318. 

-
GRISANTI, CARLOS F.: El contrato <le matrimonio ante el Derecho 

Internacional Privado (Conferencia dada en el Colegio de Aboga
dos del Distrito Federal). 
RCP. Año I. l\Ips IV. Enno de 1909. Págs. 130 a 139. 

HERRERA MENDOZA, LOREXZO: Anotaciones sobre la anulabilidad 
de matrimonios extranjeros. 
RCADF. Año VII. Julio-agosto 1943. N9 37. Págs. 3 a 7. 
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Anotacionrs sobre la anulabilidad de matrimonios ex-

tranjeros. 
BFD. Año II. Novbre. de 1952. N 9 11. Págs. 3 a 10. 

------: Autoridad extraterritorial de las leyes sobre el matrimo
nio (Tesis de opción al doctorado en Ciencias Políticas). 
AUC. Año Ill. T. III. ,Julio-diciembre de 1902. Nos. III-IV. Pgs. 
401 a 510. 

OCTAVIO, RODRIGO: Jurisprudencia de la Corte Federal y de Casa
ción. - ¿Puede divorciarse en Venezuela el natural de un pais cu
ya legi::;lación no admitr el diYorcio como medio de disolución del 
matrimonio? 
HDL. T. Ill. Año 1913-1914. Págs. 211 a 213. 

PAEZ, JESUS ANTONIO: Divorcio del extranjero. 
PRO. T. II. Año II. 15 setirrnbre de 1919. N? 32. Págs. 73 a 74. 

PEREZ, JOSE EUGENIO: El divorcio de los extranjeros en Venezuela. 
HJ. T. II. 30 noviembre de 1930. N? 13. Págs. 32 a 34. 

RINCON, HAMIHO E.: Algo sobre divorcio. - ¿Puede en Venezuela 

disolverse el matrimonio contraído por extranjeros en su país y 

según las leyes de él? 

ORDO. T. I. 30 de abril de 1932. N9 4. Págs. 133 a 139. 

RIV AS, ANGEL CESAR: Sobre el contrato de matrimonio en derecho 

internacional privado. 

RCP. Año I. Mes VIII. Mayo 1909. Págs. 307 a 309. 

TOVAR LANGE, SILVESTRE: Los matrimonios celebrados en Emba
jadas, Legaciones o Consulados. 

HCADP. Año XI. Mayo-diciembre 1947. N? 49. Págs. 37 a 52. 

E) Sucesiones. 

F'ARREI{A, CELESTINO: Breves monografias sobre temas de Derecho 

Internacional Privado. - Conflictos de leyes en materia sucesora!. 
RJ. T. ll. Julio de 19:31. NQ 21. Págs. 384 a 401. 
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BrPvf's monografías sobre temas de Derecho Internacio

nal Privado. - Conflictos de leyes en materia testamentaria. 
RJ. T. II. Agosto de Hl31. :N"? 22. Págs. 439 a 456. 

-----: Sucesión de extranjeros. 

G.J. T. III. Nos. 29, 30, 31 y 32. Diciembre de 1914. Págs. 19 a 23. 

: La sucesión en el Derecho Internacional Privado. 

C. Año I. 19 de marzo de 1927. N? 8. Págs. 36 a 49. 

------: Sucesión testamentaria. - (Apuntes para una clase de 

Derecho Internacional Privado) . 

RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 3 a 14. 

ITIUAGO CHACIN, PEDRO: El patrimonio ante el Derecho Interna· 

cional Privado. - Sucesiones. 

Estudios J uridicos. 
Caraeas. El Cojo, 1915. Págs. 155 a 168. 

PEHEZ, JOSE EUGENIO: El testamento de un venezolano en el ex

tranjero. 
H,J. T. I. 31 dr julio de 1930. N9 9. Págs. 431 a 433. 

SANCHEZ AFANADOH, .T. E.: Testamentos otorgados por venezola

nos en el extranjero. 

A~TBO. Año II. Abril de 1926. N9 16. Págs. 130 a 134. 

F) Derecho cambiarlo. -
MORALES, CARLO¡.;;: Del conflicto de leyes en materia de letras de 

cambio. 

V.J. T. I. 1936. N9 2. Págs. 47 a 50. 

G) Derecho Procesal. 

A COSTA OROPEZA, PEDRO: La autoridad de las sentencias extran

jeras en la legislación procesal venezolana. 

Caracas, Tip. Mercantil, 1925. 
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ALVAREZ FEO, F.: La competencia de Tribunales ante el Derecho 
Internacional Privado. 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Diciembre de 1913. Págs. 216 a 220. 

BRUZUAL LOPEZ, RAFAEL: Un prPrPpto lPgal antijurídico (Sobre 

la cautio judicatum solvi). 
RDL. T. T. Año 1911·1912. Págs. 295 a 299. 

CARRILLO, CARLOS: Competencia. - DisposicionPs relativas a los no 
domiciliados en Venezuela. 
Caracas, 1905. 

CASAS BRICEÑO, )'lANUEL: Las sentencias extranjeras y su ejecu
ción en Venezuela (Tesis). 
Caracas. Editorial Caracas, 1930. 

ESTEVES, 'fEMI8'fOCLES: Efectos internacionales de las senten
cias (Tesis) . 
Caracas. Tipografía Guttenberg, 1904. 

GUERRERO, EMILIO CONSTANTINO: Lógica del Derecho. - Ejecu
ción de sentencias extranjeras. 
GJ. T. II. :N1> 24. Abril de 1914. Págl'. 147 a 157. 

LORETO, LUIS: RPntencia extranjera de divorcio y solicitud de exe· 
quatur. 
C.J. Año III. Enero·marzo dP 194a. NQ 9. Págs. 5 a 23. 

: La sentencia Pxtranjera en el sistema venezolano del exe-

quatur. 
SI. Nº 1. OctubrP de 1957. Págs. 187 a 215. 

1:10NCADA, LUIS EDUARDO: Eficacia extra-territorial de las sen
tencias extranjeras. 
Caracas, Editorial Bolívar, 1938. 

MONSERRATE HERMOSO, Y\'.: Casos de Derecho Internacional Pú
blico y Privado decididos por nuestros Tribunales, en un todo con
forme a las conclusiones que se insertan a continuación. - Expo
sición de incompetencia de 'l'ribunal. 
ASTBO. Año Il. Julio de 1926. NQ 19. Págs. 196 a 203. 
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::\fUCl ABHAHA::\l, .JOSE (hijo): Conflicto de leyes y juicio de exe· 
quatur. 
SI. N9 l. OctubrP de 1957. Págs. 341 a 368. 

::\lUÑOZ RUEDA, ,J. E.: Extraterritorialidad de las sentencias. 
Caracas, Tip. Herrera Irigoyen & Co. 1904. 

:NEVETT, GUSTAVO: Los extranjeros ante los Tribunales de Venezuela. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 70 a 74. 

SANCHEZ-COVISA, JOAQUIN: Anotacionse sobre la competencia pro
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-----: Valor probatorio de los libros de comercio no sellados. 
RCAD~,. Año XII. Julio-setiembre de 1959. N9 109. Págs. 21 a 23. 
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Colección divulgativa del Ministerio del Trabajo 2. Caracas-Vene
zuela, 1959. 
[Tip. LUX S.A. J m págs. 
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-----: Curso de Derecho Penal (Continuación). 
RCADF. Año XXII. Octubre-diciembre ele 1959. N 9 110. Págs. 
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MONTIEL MOLERO, CARLOS: Carácter delictuoso del perjurio. 
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VENEZUELA. Universidad de Carabobo. Facultad de Derecho: Eduardo 
J. Couture. 
(Publicación del Instituto de Derecho Privado). 
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PRIETO FIGUEROA, LUIS B. : En el dintel de la Constitucionalidad: 
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a 59. 

MONSALVE CASADO, EZEQUIEL: Exploración. 

RCADF. Año XXII. Octubre-diciembre de 1959. NQ 110. Págs. 103 
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